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Número; 318 AUMENTO DE CADDA 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

    

   

    

  

4 . DE LA COMPAÑIA PLANIFI- 

  

CACION,s ANALISIS Y  ASE- 

SORIA Ce LTDA- “"PLANESEC" 
CUANTIAZ: 4 1:t300-090,00 + 

en la ciudad de guayaquil, república del 

“ecuador, hoy caía, miércoles veintinueve  - 

.06: “junio: de mil  —movecientos naventa y 

cuatro, : ante mí, DOCTOR MANUEL -MEDITNA - 

ms 

"CASTRO, + Abogauo y notario sexto del - 

cantón, comparece, el señor LUIS PROAÑO 

SANCHEZ») quien aeclara ser -ecuatoriano, - 

mayor ae edad, casado, -ejecutiva, con - 

domicilio y resicencia en esta : ciudad, - 

  

en su -* calidau de + gerente - Y -Tepresentan 

te Legal de la compañía PLANIFICACION» 

ANALISIS Y ASESORIA: '' TC. LTDA» "PLANESEC">5 - 

el compareciente a- quien ae conocer - 

u0y fé, s€ declara capaz para obligar- 

se y contratar, gien instruído en el 

objeto y resultados * 06e la presente ES- 

  

s 

critura de AUMENTO DE CAPITAL Y . REFOR” 

MA DE ESTATUTOS, 8 la Que concurre con  En- 

tera: libertad y para su otorgamiento me hiz 

  

entrega de la minuta que es del texto si- 

QUÍENÍTE: >= == -— - o o... --- 

MINUTA: SEÑOR NDTARTOD>--- 

  

 



1 

M4 

16 

16 

17 

ás 

  

2 “sírvase autorizar en e€l reyistra de Es 
A PA ANN Nina AENA ANTENAS OSEP 

crituras públicas a su cargo, una de - 

    

aumento de capital y reforma de e€estaty 

tos de uma compañía limitada, QUE. se - 

    

otorga de conformidad con las cláusulas 

    

: Siguientes; -= = == == --- - - 

PRIMERA: INTERVINIENTE: - 

  

comparece al otorgamiento de esta, escri- 

  

tura, el señor don ¡uís Proaño sánchez, 

  

en calidad de (gerente y representante - 

  

legal .de la compañía PLANIFICACION, ANA- 

LISIS Y ASESORIA C. LTDA. "PLANESEC">3., - 

- debidamente autorizado por, la Junta  (e- 

  

neral pfxtraordinaria de socios celebrada 

  

el veintiseis de mayo de mil  novecíen- 

  

tos noventa _y cuatro, según consta de 

su nombramiento inscrito; copia de los. 

  

mencionados documentos se egregaráín a —- 

la presente Escritura pública. - - 5 - -- 

SEGCUNDA: ANTECEDENTES: - - 

2) La tompañía de responsabilidad liími- 

tada PLANIFICACION, ANALISIS. Y ASESORIA 

Ce LTDA "PLANESEC" se; constituyó con - 

un capital. de doscientos mil sucres el 

  

treinta y _uno ue octubre ue, mil nove- 

cientos ochenta y tres, ante el  pngoterio 

doctor manuel medina (Castro, . y se ins- 

cribió en el Registro mercantil el - 
O 
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trece de diciembre del mismc año; - - - - - - 

  

b) mediante escritura pública otorgada . el - 

    

   

   
    

  

   

   

   

  

s 

diez de diciembre de mil novecientos 'cchenta 

y siete ante el pgotario doctor ménuel medi- 

    

e 5 A 0 
rio ESA na (Castro .-e€ inscrita en el registro nmercan- 

til el doce .de abril “de mil novecientos - 

ochenta y ocho, .la compañía PLANIFICACION, - 

ANALISIS Y ASESORIA C+. LTDA» "PLANESEC". aumen 

tó su capital a setecientos mil suúcres; y, 

C) La Junta general: extraordinaria de socios 
10 Z A 

de la compañía, en «su sesión. del veintiseis 
12 

de mayo de mil novecientos noventa .y cuatro, 
12 

  

resólvió aumentar el capital social-en un - 
13 : 

  

MILLON TRESCIENTOS -MIL SUCRES,. más, y aceptó 
  

14 

la suscripción y róúrma de pago del rererido 

  

15 

aumento de. capital, así como .la rerorma del 6 l 

artículo - cuarto de sus. estetutos sociales, - 
17 

todo lo cual consta del pcta de Junta (ene 
  

. ral Extraordinaria de socios Cuya Copla se - 

20 sgrega Como documento habilitante. - = -»:= - - 

“a TERCERA: DECLARACIONE 5: - - - - 

on 16s .aNMTeECEdENLES — expuestos, "En mi cali- . , 

  

2 -08ad 06 Gfé6rente y representante lega Ue la 

. compañías PLANIFICACION, ANALISIS Y ASESORIA - 

Ce LTDA» "PLANESEC", declaro aumentado el ca- 
£ 

pita  sccial 0e la misma €n UN MILLON. TRES 

  

CIENTOS 0m"IL SUCRES Más, mediante sa  suscrip- 27 
O 

ción y pago de mil trescientas nueves parti 
28 a —— ra 
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11 

12 

17 

19 

  

cipaciones sociales de un mil  sucres -. 

    

     cada una, las mismas Qué se encuentran         
      

íntegramente suscritas. y pagadas- en un 

          cincuenta. por ciento. por los señores - 

  

, 

socios, en numererio; touo lo cual - 

  

s 

consta. detallado en el pcta, de junta - 

  

Ceneral Extraordinaria de socios del - 

  

veintiseis de mayo de mil novecientos - 

  

noventa y cuatro. El aumento de capital 

    

ha sido suscrito y pagado de _la siguien 

    

te manera: — == => <a. - . -. a. . o - 

Yno.- El señor ingeniero Roberto pitar - 

mahuad, por sus propios. derechos, inter- 

c viene en el aumento de capital suscri- 

    

biendo mil doscientas. noventa y ocho - 

participaciones sóciales de un mil  sucres, 

cada una, pagando en numerario el tin- 

cuenta por ciento del valor total due - 

    

las mismas, esto es, seiscientos cuaren- 

  

ta y nueve mil sucres, comprometiéndose 

    

a pagar el saldo en numerario, en el 

    

plazo, máximo .0e doce meses contados a 

    

partir de la inscripción de este  aumen- 

  

to de capital en el registro mercantil; 
e 

    

DoS.- El señor abogado David (astro .- 

    

Alarcón, por sus propios derechos, inter 

    

viene. en el aumento de capital suscri- 

    

biendo una participación sccial ue un - 
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DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

MIA — PLANIFICACION, ANALISIS Y ASESORIA C.DTDA. “PLANESEC"” 
DA El 26 DE MAYO DE 1994. 

ciudad de Guayaquil, a los veinte y e*ecis dias del mes de 

mil novecientos noventa y cuatro, a las nueve horas, en el 
social de la compañia PLANIFICACIÓN, ANALISIS Y ASESORÍA 

LANESEC", ubicado en el. tercer piso del ¿nmueble sienado con el 

numero 1.205 de la calle  “oyacá intersección con la Avenida lnueve 

de Octubre, ce reunió la totalidad de los socios de la nicma, A 

caber: ingeniero ROBERTO BITAR MAMUAD, propietario de neliscientas 

Noventa y Ocho (698) sarticipaciones sociales de Un “il 00-100 

f£arres ceda ura; abogado DAVID CASTRO ALASCON, propietario de 
Una(1) participación social de Un Mil 00/2100 Sueres: ys, GLADYS DE- 

GARRA AGUIRRE, propietaria de Una (1) rarticipación cecial de Un 

Mil 00/100 Sucres.- Toda as lag parti.ipaciones son no negociables, 
se encuentran suscritas y pasadas en su totalidad; todos los 

socios son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil y mayores de edad. --- : 

> 

.e lidad del capital social de la compañla., se 

sente Junta de conformidad con lo establecido en los 

y 121 de la Y de Compañlas; los señores socias 

stítuirse en Junta General Extraordina - 

Estando pres 

reúne la pre 

artículos 280 

aceptan por unanimidad con 

ría y Universal.- 

Actúa en la Presidencia su titular señor Juan Domingues Palacios, 
y en la Secretaria el Gerente señor Luis Proaño Sánchez. Una vez 

que se ha formulado la lista de asistentes y se ha constituido el 

quorum reglamentario con la presencia de todos los socios que re -— 

presentan la totalidad del capital social de la compañia, se da a 

conocer el objeto de la Junta: 1- Aumento de capital social de la 

compañia, forma de pago y suscripción de las rarticipaciones que 

se emitan con motivo del aumento de capital; y, 2 -Reforma de los 
xy. 

Estatutos Sociales de la comvañla.--- 

or unanimidad el objeto indi Toda vez que los socios han aprobedo p 

cado, el Presidente toma la palabra y manifiesta con respecto al 

Primer punto del orden del dia, que es necesario proceder a reali- 

zar el aumento de capital social de la corpañla en Un Millón Tres- 

cientos Mil 00/100 Sucres (5/1"300.000,00) más, bor lo que el capi 
tal de la empresa quedaria establecido en DOS MILLONES 00/10€ DE 

SUCRES  (35/27000.000,00), y en esta lorma se daria cumplimiento € 

lo dispuesto en la Resolución € 53 der 

H
o
 

a 

2 1.3.009 de la Puberintenden - 

HE cia de Compañias, publicada en e isbro Oficial 4 266 del ¿0.de 

monto minimo del capital ens septiembre de 1993 aque dizepone aue e 
crito de las compañias limitadas sea de DOS MILLORES 00/1400 DE SU- 
CRES. --- 

    

   

   

    

    

Dicho aumento de capital pocria llevarse nuserario. me —- 

diante el pazo en nurarario de Un Mi nos Mi1 D90/7100 

Suecres, valor que seria aportado vor lo an DU Y en pro 
porción al monto de las participacione aque actualmente 
poseee cada uno de ellos en el capital compañla. Áz € 
fecto, urberia procederse conlonmnae a la UEBTripolóL y a 
“o de dicho aumento de capital, salvo los socio e- 

scara renunciar en todo en verte a s referencia. -- 

En vista de los 

uote UR podre pr 

dal. aumento de 
señor Juan Domir



Ro.> 

Además, log señores socios resolvieron por unanimidad lo 

siguiente: 

a) En el caso de los socios señores: Gladys Segarra Asuirre y abo- 

gado David fastro Alarcón, manifiestan que están de acuerdo cog 

intervenir en el aumento de capital suscribiendo sólo una 

participación social, es decir menor proporción que lá uue le 
corresponde de acuerdo al capital social actual de la compañia, 

razón por la cual renuncian formalmente al derecho de preferen- 

cia en el excedente resultante de la distribución del aumento 
de capital, en favor del ingeniero Roberto Bitar Maluadi ys, 

b) En el caso del socio ingeniero Roberto Bitar Mahuad, manifiezta 

ten forma expresa su deseo de suscribir una mayor proporción de 

participaciones que las que le corresponde de acuerdo al cobi - 

tal actual de la compania, proveniente de la renuncia aque hacen 

los señores socios según el literal anterior.--- 

Por consiguiente, la suscripción y pago del aumento de 

gún lo anteriormente establecido, se lo realiza de 

manera. s 

  

i- El señor ingeniero ROBERTO BITAR MAHUAD, por sus propios 
derechos, interviene en el aumento de capital suscribiendo MIL DOS 

CIENIAD NOVENTA Y OCHO (1.298) participaciones sociales de Un Mil 

00/100 Sucres cada una, pagando en numerario el D0% del valor to- 

tal de las mismas, esto es, SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 00/ 

100 CUCRES (5/.649.000,00), comprometiendose a pagar el saldo en 

numerario, en el plazo máximo de doce meses, contados a partir de 
la inscripción de este aumento de cabital en el Registro Mercantil: 

2- El señor abogado DAVID CASTRO ALARCON, por sus propios derechos 

interviene en el aumento de Capital suscribiendo UNA (1) 
participación social de Un Mi1 00/100 Sucres, pagando en numerario 

el 50% del valor de la misma, esto es, QUINIENTOS 00/100 “"SUCRES, 
comprometiendose a pagar el saldo en numerario, en el plazo máximo 

de doce meses contados a partir de la inscripción de este aumen- 
to de capital en el Registro Mercantil; y, 

  

3- La señora GLADYS SEGARRA AGUIRRE, por sus propios derechos, in- 

terviene en el aumento de cabital suscribiendo UNA (1) participa- 

ción social de Un Mil 00/100 Sueres, pagando en numerario el  bO% 

del valor de la misma. esto es, QUINIENTOS 00/100 SUCKRES, comprome 

tiéndose a pagar el saldo en numerario, en el plazo máximo de doc 

meses contados a partir de la inscripción de este aumento de € 

pital en el Registro Mercantil.--- 

  

En relación al segundo punto del orden del dia, el 

compañia señor Luis Proaño Sánchez, estableció due . de 

reformar los estatutos sociales, ya Que todo aumento 1 

plica dicha reforma. Los socios aprobaron por unanimidad la 

ma de los Estatutos Sociales en los términos siguientes: Á 

CUARTO: El capital de la compañia es de DOS MILLONES 00/100 DE 5U- 
CRES, dividido en dos, mil participaciones sociales de Un Nil 00/10%- 

Sucres cada una" .--- 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Socios resolvió por 

unanimidad autorizar al Gerente de la Compañla para aue re 
codoz los trámites concernlentoes a a legal arrobación el 4 
de capital y reforma de los estatutos sociales. 

    o alía 

 



0000005 

  

      
[ dl 

a id 

No habtegdo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para 
Zo, La treda ción de la presente acta, la misma que una vez leida, fue 
gerijaprobada por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo 

sue Tirman los señores socios, a las diez horas diez minutos, en 
que dieron por terminada la presente sesión.--- 

   

  

   
     

f) Juan Dominsuez Palacios, Presidente de la Junta; £f) Luis Proaño 
- Sánchez, Gerente-Secretario de la Junta; f) Ing.Roberto Bitar Ma- 

huad, Socio; f) Abg.David Castro Alarcón» Socio; f) Gladys Segarra 
Aguirre, Socia. 

Certifico que la copia de acta que antecede, es igual a su 

original que reposa en los archivos de la compañia.--- 

    Lu Pp ño Sánchez 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

E
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pd ode teo lo autre 

t 

Guayapguírl, Agosto ,14 de: 1991 Y 

          

      

  

Senor 1C IP. A oir totiducr y Lider amado e SA eb o! 

LUIS PROANO SANCHEZ Y , O ET AO 
Ciudad+”"x . ara ola 2 dae OT 100 pol ir evi A 4 dida » [$b 3 c* 

Ñ . 
CA o y 

/ es e 

- A RS ia 1 Y aaa Vb cda 1 
De mís EdHdPdEraádlones[i 0 eL 105 e 

calar oe dla eje LO me corr dedos aodredor vor 1h 
Cúmpleme comunicarle que Ja Junta General, Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Companla PLANIFICACIóN;: ANALISIS Y 
ASESORÍA COMPAnN1iA LIMITADA "PLANESEC”, Voce lebrada:-. el; dia de hoy y 

tuvo el acierto de elegírlo a usted por unanimidad de, ,vojos. 

3 

GER E N T EY 

de la Compañia por un periodo de cinco años Y 

0 En el ejercicio de su,cargo._tendra, usted la representación AegalyY 
judicial/y Bxtrajddicial/dé la Cómpania, conjunta oO separadamente 
con el Presidente, asi como las siguientes atribuciones: a) 
Administrar los, negocigs y biphes de pla Compantay b) ¿Cuidar? qué se 

lleve debidamente la contabllidad y correspondencia de la Compania 
y presentar por escrito a la Junta General el informe. del, Balance 

e inventario JamualÍ del lbdea o” económico de la Compañia; c) 
Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos que no fueren 

ajenos al Estatuto Social; d)> Cumplir” "y' hacer” cumplir - todab'Has 

' resoluciones de la Junta General y actuar de Secretario de la 

mísma. / 

La Companla se constituyd ante el. Notario Sexto del Canto 
Guayaquíl, Doctor Manuel Medina Castroy el 31 de Octubre de 1983/y 

fue inscrita de fojas 37.068 a 37.087, número 8.904 del Regístro 

Mercantil anotada bajo el número 15.959 del Repertorio, el 13 de 
Diciembre de 1983/ 

A a A A o 

/ ' ... ny NN ...: — 5) 
O) Usted reemplaza/en el cargo al,Economísta Angel'Zuríta ALAN Y! 

: A e . So o» », * * 4 o. 1 q «> 

! , 

    
   

  

-- g_ Z 4 7 

E 15 SALA, Je RL Y 

ox. Dorila Garcla de Carrera 
SECRETARIA AD - HOC DE LA JUNTA 

y 

aceptolñ, cargo-de Gerente/ que se me ha conferido y del cual dejo 

cons pota.- fuayaquil, Agosto 14 de 1991 4 

Y 

cosmo Sánchez Y 

7 | | Je 
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Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de PLANIFICACION, 

ANALISIS Y ASESORIA COMPAÑIA LIMITADA "PLANESEC", de fojas 23.645 

a 23.646, número 8.784 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

15.398 del Repertorio .- Archivándose los comprobantes de pago por Im- 

puesto de Registro y Defensa Macional.- Guayaquil, Agosto diecinueve de ] 

míl novecientos noventa 4 uno .- E    

  

   

egistrador Mercantil.- 

  

Registrador Mer cantil el 

» , . ter, « 1 . qt . : O 

» 

Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 3.390 del Registro Mercan : 

      

   

     

   
   

     

    

- . boss 1 ¡ 

til de 1.989, al margen de la inscripción 'respectiya +.- Guayaquil, Agos ' o , 
; * *ol a . : t o + . , a _ o : 

to diecinueve de mil novecientos noventa. 1 uno +.- El Registrador Mercan 

" e Jó Aroa . _- : / : Ñ pes A “a E 

ti1 .. o Ce e : - 
o A o AB, HECTOR MIGUET ALCIV 3" Pp Ta e 

Regisuador Mercantil dal tón Guayaquil y" —“ ÓN por 
e ne mn .. ==. -- . - . : Ln a 4 > 

| 1 " al AS hos. o 
y 

. 
a (y. na . MEN , 

. IN EE ERA AA AS: 

  

       
    

  

       

Ny e 

» ru” ... A 

A ta, 
TS! 7 

. 

EKEGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. Sa | 

Valor pagado por este ¿robajo 

5) 12 20 A A 

- O SS 
: A +] ' : o 4] KE L. 

-: +) ul 03 03 A " ]A 

! pa ai 7 DO 

Los A A up
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LAA mil  sucres, pagando en numerario el cincuenta 

    

  

me por ciento - de su valor, esto €s, quinientos 
de. 

% 
A0A2————————— ——— ——  — 

. 1 a - súcres, comprometiéndose a pagar el saldo en 

  

numerario, en el plazo máximo de doce meses 

  

contados a partir de.la inscripción de este 

aumento de capital en el Registro mercantil; 
  

Ya 7 RR o + a o a mn e > a a +. >». ho o. 

Tres.- ¡a señora (ladys segerra. pguirre, por 

seus propios derechos, interviene en el aumen 

to de capital suscribiendo una participación 

social de un mil sucres, pagando en numera- 

* rio, el cincuenta” por ciento- de su: valor, - 

  

esto” es uinientos sucres comprometiéndose .- , , 

  

aÁá pégar el saldo en numerario, en el plazo 

    

  

máximo. de. doce meses contados a partir de - 

la inscripción de este aumenta de capital - 

  

en: el pegistro mercantil. - >= = -.. ==... -- 

  

también declara reformado el artículo cuarto 

  

de los Estatutos sociales, en los términos 

  

constantes en el pcta de- junta - general. £x- 

  

. treordinaria, de Accionistas Que a3cCompeño. - - 

22 CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: - => = -= - 

yO, Luís Proaño. sénchez, gerente y TPepresen- 

tante legal de la compeñía PLANIFICACION, - 
24 ¡ <x-__ nn a o  ——— a — — € 2 

  

25 ANALISIS Y ASESORIA C+ LTDA» "PLANESEC", decl 

26 ro bajo juramento que el capital se encuen- 

tra totalmente ¡integrado de acuerdo a Teso- 

      

27 

lucicnes adoptauas em la junta (¡general pxtrac 
28 E 

   



ti 

12 

1s 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

31 

27   

dinaria del veintiseis .de mayo de mil 

  

novecientos noventa y  CUatIQd0e - = - - - - 

  

Agregue usted, señor VWyotario, las demás 

  

formalidades de estilo, para la validez 

  

0ce e€sta escritura. Firma poctor Roberto 

Hanze selem. Registro número dos mil - 

  

NOVENTA Y OCHÓD. == == ==. » a - . - --- 
A 

Para el otorgamiento ue la presente €s- 

  

critura se observaron los preceptos  le- 

  

> gales del Ceso.s quedan agregados los - 

  

documentos habilitantes exigidos por la 

ley. ¡eída que le: fué la presente es- 

  

mr? 

critura de principio a fín, por mí, - 

  

el gotsrio, en elta voz, al otorgante, 

  

: ésta la, aprueba, ratifica y firma en a- 

unidad de acto conmigo, el poterio. - 

DOY PER <= - Lor 

; 7 y £ 7 E ATT 

N LY eE PZA ¿S 

a 

LUIS PRQAMO SANCHEZ 
C.1. 09%$569823-9 
ReU»C. 0999668612991 ju. 

    

La escri- 

   



7200008    tura precedente fué aprobada por la Subintendencik 

Societarico de la Intendencia de Compañias de Cuayaluá 

tres-uno-nyeve-=cuetre- del dos de agosto de mil "novecientos no 

venta” y cuatro, de la cual se tomó nota al margen de la respec 

tiva matriz.- Guayaquil, 5 de azosto de 1,924 -= EL NOTARIO.- 

/ 

CLA LA bata 

D:. Minus! WMoedina Oastro 

NOTARIO > EXTO 

  

CERTIFICOS ee con fecha de hoy; ys 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO Ykh=2=9=1-D00 

319%, dictade el 02 de Agosto de 1.99%, por el Subintendente Ju 

rídica de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda ¿nscri- 

ta esta escritura, la misma que Contiene el AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS de PLANIFICACION, ANALISIS Y ASEBD- 

RIA Co. LTDA. "PLANESEC".. de fojas 36.910 nn 36.822, número 

13.198 del Registro Mercentil y anotado bajo el 

Repertorio. -Guaysquil, primero de Septiembre de mi 

naventa y cuatro.-El Registrador Mercuntil Suplent 

    

    

    

    

Ledo. CARLOS PONCE MVARADO     

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda arctivada una copia sután- 

tica de esta escritura, en Guewplivniento de lo dispuesta en el Da- 

  

   

   
   

  

,» publicado en el Reglatro Oficial NM 878 - 

.3975.-Guayaquil, primero de Septisabre de - 

    

PONCE MVARADO 

Mercantil) Suplente 

CERTZ



A 

Cortada 

FICO: Que con fecha de hoy, «e tomó nota de aata es 

a fojas 37.07% del Registro Merctentil de 1.983 y 43.627 

del miemo Registro de 1.988, sl margen de las ingcripcione 

Tespectívas.-Gueyequil, primero de Septiembre de 

cientos noventa y Cuatro.-£l Registrador Mer 

   

    

  

   
   

   

    

lada. CAGLO3 POMCE 
Ragistrads” Marcanmtl 

dei Cava /Auoyamál 

CERTIFICO: Que con fe: ha de hoy, y de conf ded con la - 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, ee ha - 
fijado y sa mantendrá fijo durante saís maees un la Sala de 

     
     e 

E E Y Pt ALVARAD o 

á Y) vta al Suplente 

di Ca Cuneo 

     


